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GOBlERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2022'2818-SPA-2097

No. Fotio: PAOT-05-300/200- ¡ -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de |"4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Orden a m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-281,8-SP A-2097 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) Recoge gotos de lo colle, t¡ene más de 10, y los tiene en molos condiciones,
se ven muy sucios, se reproducen con frecuencio y vorios de ellos se encuentron enfermos y no se les proporciono lo
otención médico correspondiente (.../ [[Ubicación de los hechos: calle Manuel J Otón, número 50-8, colon¡a
Obrera, Alcaldía Cu auhtémocl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección.a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciud adana refiere el maltrato animal del que son objeto varios e.jemplares felinos ubicados en calle
Manuel J Otón, número 50-8, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémocl

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su a rtícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BtS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esIa,EnJidad, diligencia durg¡ttq la cual nadie atend¡ó nuestros 4l
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u nc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES
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requer¡mientos, es de resiltar que desde eiexter¡or del inmueble no se encontraron indicios det algún ejemplar
felino al interior deI inmueble ya que no se escucharon maullidos ni se percibieron olores.

En segu ¡m¡ento en [o anterior se desprende q ue con eI propósito de obtener mayor información sobre los hechos
denunciados, personal adscrito a de esta Su bprocurad u ría, realizó una llamada telefón¡ca al número
proporc¡onado en el escrito de denuncia y se envió correo electrónico, siendo éste un medio autorizado para oír
y recibir notificaciones; sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conform idad
con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecer comun¡cación con la persona denunciante por e[ medio autor¡zado para oír y recibir
notificaciones, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓ''I

o Personal de esta Procuraduria realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la
persona denunciante y se le envió correo electrónico, como medio autorizado para oír y recibir
not¡f¡cac¡ones, con el propós¡to de obtener mayor información sobre los hechos denunciados;
sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

::::,,::::::::::::]:::]:: - - -RESUELVE --
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty delOrdenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México.----..-

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolua¡ón a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territo¡iat'de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

c.(,c.e.p. Lic. Mar¡ana Boy Támborrell. Procuradora Ambientaly del ordenamiento Teritorial de la CD[¡X. pará s! superior conocimre

PROCI,'RADURIA AMBIEI.¡TAt Y DEI- OiDENAMIENTO
TERRtfoRtAt- ot tA ctuDAD o€ MÉxtco

\üf PhO(.,PAUUqrAAr,lBrL l rAl. DF P\Jr,.r ON r'

BIF NISIAR A L OS ANINIALIS

\l!.1lLll.r ( ü,rul¡llirro!. (. ¡r (,1'rX,{)-

1..1. :1r,5 llrii0u\1 t20t1 \ lt4{¡j
INN

T

Páarna 2 de 2

/ Dt:

'irylt^ñ
Á^o
RE(HO5

tk
o

l 1es/


